
Código de 

inscripción
Concursante Representate Nombre de la propuesta Estado Observaciones

BCNSE001
AGRUPACIÓN FOLCLÓRICA 

TEQUENDAMA
MIGUEL DARIO MELO DIAZ COLOMBIA BAILA EN RUSIA HABILITADO

BCNSE002

CORPORACION CULTURAL DE 

DANZA Y TEATRO SUEÑO 

MESTIZO

RAFAEL ANTONIO ACERO 

ARDILA
GIRA CHILE 2016 HABILITADO

BCNSE003 INDÍGENAS ROCKERS
EDWIN ALBERTO BARRERA 

ARDILA
TEAM COLOMBIA RECHAZADO

El material audiovisual aportado por el concursante no permite su verificación, incumpliendo así 

con lo señalado en la cartilla del concurso numeral 12. Causales de rechazo, literal “h) El material 

(físico o digital) aportado en la propuesta no permita la lectura, reproducción o revisión de su 

contenido”. Requisito no subsanable. 

BCNSE004 SALSA LATINA LADY VIVIANA SIERRA RIVERA
SALSA LATINA WORLD SALSA 

SUMMIT
RECHAZADO

El formulario de inscripción aportado por el concursante no esta firmado por el representante de la 

agrupación, incumpliendo la condición de participación establecida en la cartilla numeral 9. 

Documentos formales, literal "a) [...]así mismo, debe estar firmado en original, facsímile o escáner. 

Requisito no subsanable.                                                                                                                       

El concursante no aporta carta de invitación incumpliendo la condición de participación 

establecida en la cartilla numeral 4. Propuesta literal "a) Carta(s) de invitación de la(s) 

institución(es) organizadora(s) en la(s) que se señalen las fechas y condiciones de la invitación o 

de participación, según sea el caso, número de funciones a realizar, honorarios y viáticos, 

acomodación, transporte, entre otros. Esta carta debe estar firmada y ser dirigida al concursante. 

En caso de invitaciones en otros idiomas diferentes al inglés, se debe adjuntar una carta traducida 

al español o inglés". Requisito no subsanable

BCNSE005 DINAMOV DANZA JOSE LUIS CUESTA RAMIREZ DIPLOPIA RECHAZADO

Uno de los integrantes es menor de edad, incumpliendo la condición de participación establecida 

en la cartillanumeral 7. Pueden participar "[...] mayores de 18 años a la fecha de cierre de 

inscripción a este concurso". Requisito no subsanable.

Un integrante de la propuesta  fue ganador con una agrupación presentada en el Concurso BECA 

DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA del año 2014, incumpliendo la 

condición de participación establecida en la cartillanumeral 8. no pueden participar, literal "h) No 

podrán participar las agrupaciones y personas jurídicas (incluidos los integrantes de la 

propuesta) ganadores del concurso Beca de Circulación Nacional e Internacional en Danza del 

año 2014 realizado por el Instituto Distrital de las Artes – IDARTES". Requisito no subsanable.

Categoría: N/A

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES

Listado de habilitados, rechazados y documentos por subsanar
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Concurso: BECA DE CIRCULACIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL EN DANZA 

2015 - SEGUNDA ETAPA


